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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eCONOmíA y CONOCimieNtO

Anuncio de 19 de enero de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, innovación, ciencia 
y Empleo en Sevilla, de desestimación de las solicitudes de condición de interesado en el expediente de 
solicitud del permiso de investigación que se cita.

La Delegada Territorial en Sevilla de Economía, innovación, ciencia y Empleo de la Junta de Andalucía, 
por imposibilidad de notificación en su domicilio hace saber a don José Antonio Gávez Priego, don Antonio 
Mateo Varela, doña Azucena Garrido núñez y don José Luis García de Samaniego que se ha resuelto desestimar 
la solicitud de condición de interesado en el expediente de solicitud del Permiso de investigación núm. 7846 
denominado «Salomé». 

contra la citada resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. consejero de Empleo, Empresa y comercio de la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes 
contados a partir del día siguiente de la fecha de la notificación de dicha resolución.

Sevilla, 19 de enero de 2016.- La Delegada, Susana López Pérez.

«Lo que se hace público conforme al artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común, modificada por Ley 4/99, de 13 de enero.»

00
08

41
99


